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Resumen 

La presente investigaciónatuvo comoaobjetivoaproponer la implementación deaun Sistemaade 

aGestión deaSeguridad y Saludaen el Trabajo en Agro Industria Vialsa SRL para reducir los 

costos laborales. Como diagnóstico inicial, en cuanto a SST se obtuvo que el total de los costos 

laborales fueron de S/70 382,20. Con el fin de detectar el origen de estos costos en la empresa, 

se empleó unadiagrama causa-efecto, así como también una matriz IPER donde se identificaron 

un total de 22 peligros, de los cuales, en riegos significativos se encuentran los intolerables con 

el 18,18% e importantes 54,55%, mientras que en riesgos no significativos se tiene a los 

moderados 18,18% y tolerables 9,09% cada uno. De igual forma, se evaluó el grado de 

cumplimiento delaSGSST en la empresa mediante la línea base, este fue del 3,9%. Para realizar 

la propuesta, primero se plantearon las medidas de control tomando en cuenta la jerarquía de 

control, y al medir el impacto de estas en la matriz IPERC, solo 9% de los riesgos fueron 

significativos, y el resto, riesgos no significativos, moderados 23% y tolerables 68%, es decir 

redujeron en un 64% los riesgos significativos impactando directamente en los costos directos.  

Por otro lado, se planteó el diseño para la propuesta del SGSST teniendo en cuenta el ciclo 

PHVA siguiendo los requisitos documentarios y registros obligatorios establecidos por la 

normativa, que permite reducir los costos laborales indirectos en un 81,3% de acuerdo al 

cumplimiento de los lineamientos de la normativa. Por último, se determinó que la propuesta 

es viable con un VAN de S/47 229,08; TIR de 74,43% y unabeneficio/costo de 1,254 que señala 

que los beneficios superan losacostos.  

 

Palabra clave: Sistema de gestión, seguridad, costo laboral. 
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Abstracta 

The objective of thisaresearch wasato propose the implementation of an Occupational Health 

and Safety Management System in Agro Industria Vialsa SRL to reduce labor costs. Asaan 

initial diagnosis, regarding SST, it was obtained that the total labor costs were S/70,382.20. In 

order to detect the origin of these costs in theacompany, a cause-effect diagram was used, as 

well as an IPER matrix where a total of 22 dangers were identified, of which significant risks 

include those that are intolerable with the 18.18% and important 54.55%, while in non-

significant risks there are moderate 18.18% and tolerable 9.09% each. Likewise, the degree of 

compliance with the SGSST in the company was evaluated through the baseline, this was 3.9%. 

To make the proposal, first the control measures were proposed taking into account the control 

hierarchy, and when measuring the impact of these in the IPERC matrix, only 9% of the risks 

were significant, and the rest, non-significant, moderate risks. 23% and tolerable 68%, that is, 

they reduced significant risks by 64%, directly impacting direct costs. On the other hand, the 

design for the SGSST proposal was proposed taking into account the PHVA cycle following 

the documentary requirements and mandatory records established by the regulations, which 

allows reducing indirect labor costs by 81.3% according to compliance with the regulatory 

guidelines. Finally, it was determined that the proposal is viable with an NPV of S/47,229.08; 

IRR of 74.43% and a benefit/cost of 1.254 which indicates that the benefits exceed the costs. 

Keywords: Management system, safety, labor cost. 
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Introducción 

Según estudios de la Organización Mundial de la Salud, los accidentesa laborales ocupan el 

segundo lugar dentro de las causas de muerte más comunes del mundo con un 20,29%, seguido 

de los accidentes de tránsito y el SIDA [1]. Centrándose solo en los accidentes laborales, la 

Organización Internacional del Trabajo indica que anualmente las muertes por causas 

relacionadas al trabajo ascienden al menos a 2,3 millones, y losaaccidentes laborales no 

mortales, a 360 millones, que resultan en absentismo laboral en más de 4 días [2]. Datos 

registrados por la OIT hace mención que Costa Rica y Suecia lideran en las estadísticas de 

lesiones profesionales no mortales mientras que, en muertes ocupacionales, es Cuba quien 

ocupa el primer puesto [3]. La OMS menciona que existen más de 19 factores de riesgos que 

ocasionan la muerte en el trabajo [4], entre los que destacan las largas jornadas laborales, 

exposición a sustancias tóxicas, la falta de seguridad que tienen los empleados al realizar las 

tareas y la mala realización de las mismas [5].  

En lo que respeta a la cantidad de enfermedades, incidentes y fatalidades ocurridas en el entorno 

laboral, esto implica un costo anual que equivale cerca de 1.250.000 billones de dólares en 

términos del producto interno bruto global. La Organización Internacional del Trabajo 

argumenta que sus evaluaciones se sustentan en cálculos que indican que el costo derivado de 

aaccidentes laborales y enfermedades ocupacionales representa casi el 4% del PIB anual [6]. 

A nivel nacional, en años anteriores la tasa de aaccidentabilidad y los acostos por aaccidentes de 

trabajo han incrementado considerablemente [7]. En el año 2017, se tuvo pérdidas económicas 

por más de 17 millones de soles, debido a las bajas de personal, accidentes de trabajo entre 

leves y graves [8]. Para el año 2021, tal como menciona el Ministerio del Trabajo y Promoción 

del Empleo, ocurrieron 27 757 accidentes laborales y 214 notificaciones de accidentes mortales, 

lo que muestra un valor representativo del problema que están presentando las empresas 

peruanas respecto a SST [9]. Al finalizar el año 2022 se registraron en el MTPE 32 199 

notificaciones por accidentes de trabajo, de las cuales el 98% representan a accidentes no 

mortales, mientras que el 2% se encuentran divididos entre los incidentesapeligrosos, accidentes 

mortales y enfermedadesaocupacionales. De dichas notificaciones, el 23,25% pertenece a la 

industria manufacturera, seguido de las actividades empresariales con un 17,29%, y en menores 

porcentajes se encuentran los sectores de transporte, almacenamiento y comunicaciones [10]. 

La empresa Agro Industria Vialsa S.R.L. ubicada en el departamento de Lambayeque pertenece 

al sector agroindustrial, se dedica a la producción del piladoade arroz enacáscara, y la 

comercialización de subproductos. Durante el año 2022, sus trabajadores han sufrido incidentes 

y accidentes dentro de sus áreas de trabajo, los cuales incurren en costos que no se tienen 
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previstos. Algunos de estos son: costos del accidentado, costos por auxilio del accidentado y 

costos por pérdida de producción, sumando un total de S/4 462,20 Además, se tiene un total de 

costos por multas si en caso SUNAFIL auditara a la empresa por infracción de SST donde el 

monto sería un total de S/ 65 920,00. La suma de los dos tipos de costos laborales asciende a 

los S/70 382,20. 

Mediante visitas realizadas, la empresaapresenta diferentes tipos de peligros en las áreas de 

almacén, producción y administrativa. Asimismo, los espacios de trabajo no cumplen con las 

condiciones de un ambiente seguro según lo reglamentado por la ley 29783, estando presente 

el alto nivel de ruido al que se enfrentan los operarios, espacios con desorden que obstaculizan 

el paso, entre otros. Por último, los operarios no disponen de equipo de protección personal 

para cada una de las tareas que realizan. Cabe resaltar que no existe un plan de capacitaciones 

enfocado en diagnosticar las necesidades de los trabajadores. Considerando lo expuesto 

anteriormente, se planteó laasiguiente pregunta: ¿Cuál es el impacto de la propuesta de 

implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad yaSalud en el Trabajo permitirá reducir 

costos laboralesaen la empresa Agro industria Vialsa SRL? 

La investigación tiene como objetivo principal el proponer laaimplementación de un Sistema 

de Gestión deaSeguridad y Salud en elaTrabajo en Agro Industria Vialsa SRL para reducir los 

costos laborales, y como objetivos secundarios: el realizar un diagnóstico de la empresa Agro 

Industria Vialsa SRL. en materia a los riesgos laborales de las áreas de trabajo; elaborar la 

propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

Agro Industria Vialsa SRL y, por último, evaluar el beneficio-costo de la propuesta.  

Desde un enfoque económico, esta investigación es importante porque su propósito es el de 

disminuir los costos laborales en la empresa producto de los accidentes laborales e 

incumplimiento de normativas. Por otro parte, en el contexto social, el proyecto busca ofrecer 

a los colaboradores un entorno laboral seguro. Además, desde una perspectiva legal, el estudio 

permite atender con los requerimientos que exige la ley 29783 y con ello evitar multas para la 

empresa, la paralización o prohibición de trabajos, juicios laborales, entre otros.  Por último, 

desde el enfoque académico, esta investigación   permitirá reforzar los conocimientos de futuros 

investigadores con respecto a SST en empresas del sector agro industrial.    

Revisión de literatura 

El Instituto de Seguridad y Bienestar Laboral define un Sistema de Gestión, como un 

instrumento que permite a las organizaciones lograr resultados de manera ordenada [11]. 

También se le conoce como suma de todas medidas relacionadas entre sí que permiten el logro 

de metas y mejora continua [12]. Por otro lado, Seguridad yaSalud en el Trabajo (SST), es 
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definido por la OIT como aquella disciplina basada en criterios, con el propósito de mejorar los 

resultados de prevención de accidentes e incidentes en el entorno laboral a través de una 

eficiente gestión de los peligros y riesgos [13]. Conociéndose así lo mencionado anteriormente 

como SistemaadeaGestión de Seguridad y Salud en el Trabajo o por sus siglas, SGSST.  

En el Perú, la Ley 29783 es una normativa que promueve una cultura de prevención de riesgos 

en el trabajo, garantiza el derecho de los trabajadores a laborar en condiciones seguras, así como 

el de establecer obligaciones tanto para el empleador como para el trabajador en lo que respecta 

a SST. Esta normativa engloba 9 principios que permiten dar un enfoque preventivo, 

participativo, responsable y de mejora continua de la gestión de SST [14].  

Como medida preventiva ante los riesgos y peligros se establece la jerarquía de controles, que 

se dividen en 5 niveles: eliminación, donde el peligro se desaparece en su totalidad; sustitución, 

cuando no es posible eliminar la fuente del peligro por lo que se busca modificarla; control de 

ingeniería, este nivel hace referencia al diseño o implementación de controles técnicos para 

aislar o reducir la exposición al peligro; controles administrativos, son los refuerzos de los 

controles de ingeniería, por ejemplo: la señalización; equipos de protección, se basa en el uso 

de equipos, dispositivos, accesorios y vestimentas para proteger al trabajador de los posibles 

daños a la salud o integridad física [15].   

Un costo laboral por accidentabilidad se refiere a la cantidad de recursos económicos que la 

empresa asigna a raíz de algún accidente o incidente que ocurre durante la jornada laboral 

abarcando aspectos financieros, recursos, tiempo y fuerza laboral.  

El Método de Heinrich comprende la suma de costos tanto directos e indirectos. Los primeros 

tratan acerca de aquellos costos que incurren antes y después del accidente, representando una 

salida inmediata de dinero para la empresa e incluyen gastos médicos para los trabajadores y 

salarios durante el período de recuperación.  

Mientras que los costos laborales indirectos, comprenden elementos intangibles, así como el 

daño a maquinaria y equipos de la empresa. También involucran penalizaciones legales 

impuestas en casos de incumplimiento. Estos costos incluyen desembolsos monetarios 

relacionados con accidentes o incidentes que pueden ocasionar daños a los recursos físicos 

dentro de la empresa, como equipos, instrumentos o maquinaria, además de multas derivadas 

de la exposición de los trabajadores a riesgos, lo cual infringe la ley [16]. 

A su vez estos costos también se dividen en dos: fijos y variables. Los costos fijos son aquellos 

que están presentes independientemente de si ocurren accidentes o no. Por ejemplo, incluyen 

los costos de prevención, como la capacitación del personal, los costos de seguros, entre otros. 
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En el caso de los costos variables son aquellos generados por los accidentes de trabajo o 

enfermedades causadas por la exposición en la jornada laboral [17].  

Bajo el Decreto Supremo la Resolución Ministerial Nº 107-2015-TR se busca establecer 

reglamentos para el cumplimiento de la Ley Nº 29973. En caso en los que los inspectores de la 

SUNAFIL comprueben el cumplimiento de esta obligación por parte de todas las empresas del 

país. Se considerará una infracción de acuerdo a los tipos de infracciones laborales, que pueden 

ser a categorías como muy graves, graves y leves. Estas sanciones económicas están en función 

del porcentaje de la Unidad Impositiva Tributaria, teniendo en cuenta tanto el número de 

empleados afectados como el régimen laboral de la entidad, y el tipo de empresa [18]. 

Para la evaluación del estado actual de la empresa se puede hacer uso de diferentes 

herramientas, tales como: Matriz IPERC, Línea Base, REBA, entre otros. El primer instrumento 

se utiliza para: identificaralos peligros a los que están expuestosalos trabajadores en las áreas de 

trabajo; evaluar los riesgos y plantear medidas de control para reducir o prevenir accidentes 

laborales [19]. La línea base es una lista de verificación que permite inspeccionar el nivel de 

cumplimiento en materia de SST por parte de las empresas [20]. Por último, el método REBA 

planteado por Hignett y McAtamney busca estimar el riesgo de experimentar trastornos 

corporales vinculados al trabajo, cambios inesperados de postura [21].  

Para un proceso de mejora continua el ciclo PHVA permite abordar, analizar y resolver 

problemas en las empresas [22]. Se divide en 4 pasos: Planificar, para el mapeo y análisis de 

todas las opciones posibles que permitan dar solución al problema, para ello se necesita 

diagnosticar la situación actual; Hacer, es la fase que se centra en implementar la hipótesis 

considerando las medidas de control para cada peligro; Verificar, se lleva a cabo una evaluación 

de todo lo que salió bien y mal del proyecto haciendo uso de indicadores de medición; y Actuar,  

esta última etapa implica en la incorporación de todas las mejoras para el proyecto, aquí se 

registra el cumplimiento de objetivos y la corrección el plan de trabajo [23].   

En años recientes, diferentes investigaciones han abordado sobre el tema; por ejemplo, la 

investigación de Cruzado y Silva [24] tuvieron como objetivo reducir los costos por accidentes 

de trabajo mediante un SGSST. Teniendo en cuenta dentro de su metodología el enfoque 

cuantitativo, comenzando con el diagnóstico del cumplimiento de la ley 29783 a través del 

checklist donde obtuvieron 36% de cumplimiento, y mediante la matriz Iper donde el 37% de 

los peligros identificados fueron de riesgo alto y un 63% en riesgo moderado. Los resultados 

que obtuvo de la propuesta de implementación del sistema se evidenciaron en el cumplimiento 

de la ley en un 64%, con lo que respecta a los peligros estos se pasaron a ser el 33% riesgos 
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moderados y el 67% tolerables. Concluyendo con la viabilidad del proyecto con los ratios de 

VAN que fue de S/167 912,24, TIR=82,08% y el B/C de S/1,94. 

La investigación de Delgado y Carpio [25] tuvo como objetivo realizar el análisis de las 

tendencias de accidentes laborales ocurridos en la empresa durante el año 2020, enfocándose 

en proponer un modelo de SGSSO que permita reducir los riesgos laborales. Para ello, la 

metodología empleada se enfocó en diagnosticar la empresa con el fin de conocer las causantes 

de los accidentes que han ocurrido en la organización, identificando que del total de peligros 

que presenta la empresa, el 49% son de riesgos importantes, así como los riesgos moderados 

con el 49% y un 2% riesgos tolerables. Logrando, así como resultado de la propuesta de 

implementación del SGSSO riesgos tolerables que pasaron a representar el 45% del total y el 

otro 55% en riesgos moderados. Concluyó que la propuesta presentó un beneficio/costo de 1,64 

permitiendo afirmar la viabilidad del proyecto.  

Asimismo, Tirado [26] por su parte tuvo como objetivo minimizar los riesgos laborales en el 

área de producción de una empresa del rubro de lácteos. Su metodología se enfocó en 

diagnosticar la empresa mediante encuestas, análisis de datos y visitas a la empresa, haciendo 

uso de la matriz IPERC identificó los peligros existentes, donde el 86,95% fueron riesgos 

moderados, el 8,70% tolerables y 4,34% por riesgos intolerables. Con la propuesta del diseño 

de SGSST obtuvo como resultados que, los riesgos moderados pasaron a ser el 56,50% mientras 

que el otro 43,50% se convirtieron en riesgos tolerables. Concluyendo con el cumplimiento de 

la normativa en un 63%, y con un beneficio costo de 1,35 representando la viabilidad del 

proyecto.  

De igual forma, Villota et al [27] tuvo como objetivo implementar un SGSST. La metodología 

de la investigación se enfocó desde un tipo de estudio descriptivo el cual duró 8 meses, tiempo 

en el que realizaron un diagnóstico de la empresa basado en el acatamiento de los requisitos 

mínimos de SST, entrevistas y encuestas a los trabajadores. Con la información que obtuvieron, 

observaron la necesidad de implementar el sistema para empresas con menos de 10 

trabajadores, considerando siete estándares asignación;   persona  que  diseñó  el  sistema, 

afiliación a los Sistemas de Seguridad en salud, capacitación en STT, riesgos laborales, 

evaluaciones médicas  ocupacionales,  elaboración de la matriz IPERC donde identificaron los 

peligros;  evaluaron  y valorizaron los  riesgos,  y por último tomaron medidas  de  prevención  

y  control  frente a  peligros/riesgos  identificados. En conclusión, logró el cumplimiento de la 
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norma establecida que permitió a la empresa ofrecer a sus trabajadores garantías frente a su 

seguridad y salud.  

En la investigación de Muñoz y Salas [28] su objetivo fue reducir los riesgos laborales a través 

de la implementación de un SGSST. Para su metodología en primera instancia empleó un chek 

list de la normativa con el fin de conocer el estado actual de empresa en estudio, seguidamente 

mejoró el SGSST en base a la información recolectada. El sistema le permitió obtener como 

resultado el de reducir los riesgos en 4,29% con el cumplimiento del 100% de las actividades 

programadas de SST, asimismo, la tasa de accidentes pasó de 3,57 a 1,19 con la aplicación del 

sistema. En conclusión, la implementación de dicho sistema permitió minimizar los riesgos en 

la empresa, así como el porcentaje de accidentes laborales.  

En el caso de Rikhotso [29] su objetivó fue el de identificar los costos de cumplimiento para 

las empresas implementadoras del SGSSO. Dentro de la metodología, empleó los reglamentos 

de SST con el fin de extraer los costos asociados tales como; costos generales previstos en la 

Ley; instalaciones, control del lugar de trabajo, equipo de protección personal, infracciones y 

sanciones, mantenimiento de registros, programa de entrenamiento, etc., así como aspectos de 

higiene del trabajo y también la medicina del trabajo especificados en la normativa. Los 

resultados de esta investigación respaldan la idea de que los costos de cumplimiento asociados 

a la gestión de riesgos varían en función de la presencia y la magnitud de los peligros, así como 

de las necesidades específicas de cada empresa. Concluyendo que el análisis de costo es una 

herramienta que le permitió demostrar y motivar a la empresa a incrementar una inversión en 

seguridad y prevención de enfermedades en el trabajo.   

En la investigación de Juan De La Cruz [30] se hace mención que en el área de producción los 

trabajadores se encuentran susceptibles a riesgos inminentes capaces de perjudicar la integridad 

física de los trabajadores, con ese fin, su objetivo principal fue el de diagnosticar la cultura de 

seguridad en el área de producción en Piladora Nuevo Horizonte. La investigación tuvo una 

metodología no experimental, se trabajó con una muestra de 30 trabajadores a quienes se les 

realizó encuestas y entrevistas haciendo uso del cuestinario nordico, para la observación directa 

se utilizó checklist de la ley y matriz IPERC que permite la recolección de datos. Logrando 

como resultado que, del total de encuestados, el 57% sufrieron enfermedades laborales debido 

a la falta de uso de equipo de protección personal, mientras que el 37% sufrieron de 

enfermedades debido a la falta de procedimientos de trabajo seguros. En conclusión, un entorno 
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con una seguridad deficiente, con una gestión de prevención y compromiso insuficientes, 

genera un entorno laboral de alto riesgo y afecta negativamente a los trabajadores. 

Asimismo, Sandoval [31] planteó como objetivo el diseñar un SGSST que le permita disminuir 

el índice de incidentes peligrosos y accidentes en la empresa. El proyecto consideró dentro de 

la metodología la identificación de los peligros, seguidamente con la valoración y evaluación 

de riesgos, seguidamente, detalló el proceso a seguir para notificaciones y registro de incidentes 

peligrosos y de accidentes, asimismo, se presentó el desarrollo de las capacitaciones 

considerando el método de Frank Bird que propone realizar seis pasos para una capacitación 

exitosa. Por último, plantea un estudio a considerar para el uso adecuado de EPP, los criterios 

para la señalización, todo lo mencionado anteriormente es enfocándose y haciendo uso de la 

Ley 29783. Como resultado la empresa logró pasar de un 18,9% a un 86,6% de cumplimiento 

de la Ley de seguridaday salud en el trabajo después de 8 meses de implementado el sistema de 

gestión. En conclusión, se destaca la efectividadade las medidas tomadas, incluyendo el uso de 

EPP y una señalización adecuada, para mejorar la seguridad laboral. 

Rivera y Saldaña [32] en su investigación tuvo como objetivo realizar un análisis del 

beneficio/costo de un plan de SST. La metodología de la investigación comenzó con el análisis 

de los costos generados por los accidentes de trabajo, directos e indirectos, y los costos de 

implementación de un plan de SST, Para el cálculo del primer costo tomaron en cuenta factores 

como horas de trabajo al día y salario de los trabajadores. Para estimar los costos de 

implementación del plan, tuvieron en cuenta la inversión en equipos de protección personal, 

materiales de capacitación y concientización, mientras que para la inversión intangible se 

consideró al número de horas que los empleados no laboraron debido a las actividades de 

capacitación en gestión de riesgos y salud ocupacional. Los resultados mostraron que el plan 

de SST permitió disminuir alrededor del 73% en los costos anuales relacionados con accidentes. 

Concluyendo que el beneficio/costo en relación a la inversión fue de 3,7 veces, que indicó ser 

una propuesta rentable.  

En la investigación de Flores [33] su objetivo fue el de diseñar un SGSSO con el fin de reducir 

los costos laborales de un molino. Para ello, dentro de la metodología del estudio, identificó el 

origen de las causas de los costos laborales empleando un diagrama causa efecto, además, de 

una matriz IPER que permitió determinar que del total de peligros identificados el 48% se 

encontraban en moderados, 39% en importante y el 13% peligros críticos. Para realizar el diseño 

del sistema, se aplicaron las jerarquías de control donde permitió que los riesgos importantes y 
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críticos pasaron a ser moderados (25,93%). En cuanto al método causal, se diseñó el SGSSO 

conforme a la documentación necesaria y registros obligatorios que establece la normativa. 

Como se resultado obtuvo la reducción de los costos en un rango del 84%, a su vez determinó 

la viabilidad del proyecto con un VAN de S/145 895. En conclusión, la implementación del 

SGSSO no solo garantizó el cumplimiento de requisitos legales, sino que también resultó en 

una reducción de costos.  

Rimachi [34] describió el problema presentado de la empresa con relación a los accidentes 

ocurridos en las áreas de trabajo, teniendo como objetivo el de elaborar una mejora del SGSSO 

en el área de trabajo, almacén, que le permita minimizar los costos derivados por los accidentes 

laborales ocurridos en la empresa. Para ello dentro de la metodología, se ha comenzado con un 

análisis de causas para luego comenzar con un mejoramiento continuo del Sistema teniendo en 

cuenta los principios, objetivos y políticas de este. Como resultados, se obtuvo una relación de 

3,2 en el beneficio costo confirmando la viabilidad económica en cuanto a la implementación 

y mejora del sistema. Asimismo, una reducción de costos en un 40% en el primer año y en los 

próximos 4 años con una reducción del 80% que representa S/. 51 113,61 soles. En conclusión, 

la mejora del sistema resalta su contribución significativa a la empresa, al demostrar una 

relación beneficio-costo favorable.  

Materiales y métodos 

Laainvestigación tuvo unaenfoque cuantitativo al utilizar la recolección de datos y 

cuantificarlos. En un diseño no experimental los ítems no son manipulados intencionalmente; 

dicho en otras palabras, los eventos se presentan tal como suceden, describiendo o analizando 

los ítems y las relaciones entre ellos de manera objetiva. El alcance del estudio es descriptivo, 

ya que se describió la situación inicial de la empresa en materia a seguridad [35]. La población 

se conformó por todos los integrantes de las áreas de empresa: almacén, producción y 

administración, siendo un total de 18 trabajadores: 2 administrativos, 1 asistente, 14 estibadores 

y 1 maquinista, y para la muestra fue censal ya que se consideró toda la población, ya que el 

SGSST debe aplicarse a todas las áreas de trabajo, tanto a nivel operativo como administrativo, 

además, es una población pequeña y accesible. 

Ambas variables de la investigación fueron abarcadas en la tabla de operacionalización de 

variables como se detalla en el Anexo 1.  

Para el diagnóstico de la empresa con respecto a los costos laborales, se emplearon fórmulas 

que permitan obtener los costos del accidentado en función al tiempo perdido, salario y 

beneficios sociales; costo por auxilio del accidentado en base al tiempo perdido por el número 
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de trabajadores y también beneficios sociales; costos por pérdidas de producción en función a 

la utilidad diaria y los días perdidos; incumplimiento de documentos obligatorios con referencia 

de las multas por sanciones; los cuales fueron clasificados en costos directos e indirectos según 

lo estipulado por el método de Heinrich [36]. Para la identificaciónade peligros y evaluación de 

riesgos de las áreas de trabajo, primero se realizó una visita a la planta durante la cual seautilizó 

la técnica deaobservación directa que permitió conocer las condiciones de la empresa. Mediante 

el uso deaherramientas tales como: la matriz IPER, que permitió identificar los peligros 

potenciales, evaluar elanivel de riesgo teniendo en cuenta los niveles de severidad y 

probabilidad, herramienta que fue empleada por Rojas en su investigación [37]; la línea base 

de SST de la Ley 29783, permitió realizar una evaluación inicial como diagnóstico en materia 

a la salud y seguridad en el trabajo tal y como menciona el artículo 37 de la mencionada ley 

[14]. Para conocer el nivel de ruido existente enalas áreas deala empresa, exigido por la Matriz 

IPER, se utilizó el sonómetro como equipo importante de medición de la exposición de ruido 

al que se encuentran expuestos los colaboradores según lo reglamentado por elaDecreto 

Supremo N° 085-2003-PCM [38]. Con respecto al estrés térmico en el que laboran los operarios 

se obtuvo mediante los valores de la temperatura de bulbo seco, temperatura de bulboahúmedo 

y temperatura de globo, que son datos obtenidos por el termoanemómetro. En el caso de la 

medición de la iluminación en un espacio se utilizó el equipo conocido como luxómetro. Por 

último, con el fin de registrar las posiciones adoptadas por los empleados durante su jornada 

laboral, se hizo uso del método REBA, tal y como utilizó Lourdes Montero en su investigación 

enfocada en el uso de dicho método para la evaluación delariesgoaergonómico [39]. 

Para el desarrollo del segundo objetivo, es importante destacar que se trata de una propuesta 

para implementación el SGSST, utilizando el método PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y 

Actuar). Se optó por dicha herramienta tomando como referencia a Irina Asencios y Elisa 

Palacios quienes en sus investigaciones mejoraron e implementaron respectivamente el SGSST 

a través del ciclo PHVA [40] [41]. La implementación como tal podrá formar parte para un 

siguiente proyecto de la empresa.  

En lo que respecta a la evaluación beneficio-costo de la propuesta, se efectuó mediante una 

cotización de implementación del SGSST; capacitaciones, costos de adquisición de equipos y 

suministros de seguridad. Mediante la consulta de fuentes bibliográficas, se calcularon los 

indicadores como VAN, TIR y B/C tal como se empleó en [34], tomando en cuenta la tasa de 

depreciación de los equipos según la SUNAT [42], un impuesto a la renta del 10% como 

estipula el gobierno del Perú [43].   
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Resultados y discusión 

Objetivo 1. Diagnóstico de la empresa Agro Industria Vialsa SRL. en materia a losariesgos 

laborales dealas áreasade trabajo 

1.1. Costos laborales 

El total de costos laborales sumó un total de S/70 382,20.  

Tabla 1 Resumen de costos laborales 

Resumen de costos laborales 

Costos Indirectos: Cumplimiento de Normativa  S/      65 920,00  

Costos directos: Accidentes laborales  S/        4 462,20  

TOTAL  S/    70 382,20  

Fuente: Elaboración Propia 

1.1.1. Costos directos  

El registro de accidentes proporcionado por la gerenteade la empresa ha sido de gran ayuda para 

determinar los costos de accidente. Para ello se hizo uso del método de Heinrich, y de otros 

factores de la empresa tales como:  

• Los beneficiosasociales que ofrece la empresa a sus colaboradores son del 35%. 

• La empresa labora en 2 turnos haciendo un total de 10 horas al día con una producción 

diaria promedio de 500 sacos de arroz a un precio de S/133 cada saco, teniendo una utilidad de 

S/7 por saco de arroz. 

• Los trabajadores administrativos laboran 8 horas al día.  

En el Anexo 2 se detalla el total de accidentes ocurridos durante el año 2022-2023 que 

incurrieron en un total de S/4 462,20.  

Para calcular los costos del accidentado, se tomó en cuenta tiempo perdido en días, el salario y 

el beneficio social que recibe el operario. Sumando un total de S/2 351,70.  

El total de los costos por pérdida de producción sumó un total de S/1 260 para ello se requirió 

de la utilidad por unidad (por saco de arroz) y la cantidad de sacos dejados de producir según 

lo indicado por la empresa.  

En el caso de los costos que implicaban el auxilio al trabajador accidentado, se empleó también 

el monto del salario, el tiempo empleado para ayudar a la persona accidentada y el número de 

trabajadores que participaron en dicho momento. Sumando un total de S/850,50.  

Todos estos costos sumaron un total de S/4 462,20, representando el 7% del total de los costos 

laborales que presenta la empresa en materia a SST.  
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1.1.2. Costos indirectos  

Si bien la empresa no ha recibido multas por infracción ante la ley 29783; se estimó que si 

SUNAFIL a través del DecretoaSupremo Nº 019-2006-TR realizara una auditoría a la empresa, 

el total de multas sería S/65 920,00 tal y como se muestra en el Anexo 3, para ello se tomó en 

cuenta la gravedad de laainfracción y del tipoade empresa tal y como seamuestra en la Figura 

1. Para estimar ello, se consideró el valor de S/ 5 150 cada UIT según lo estipulado por el poder 

ejecutivo [18], considerando los ítems tomados en cuenta por [33] así como el grado de 

infracción para una microempresa.   

 

Figura 1 Costoapromedio deamulta, según gravedad de laainfracción, tamaño de laaempresa y 

cantidad de trabajadores afectados 

 Fuente: Sunafil [44] 

1.2. Diagramaacausa-efecto  

Para elaborar este diagrama, ase ha considerado los costosalaborales y las diversas causas que 

pueden originar este problema, las cueles fueron profundizadas en la sección de identificación 

deapeligros yaevaluación de riesgos.  

 

Figura 2 Diagrama causa-efecto 
Fuente: ElaboraciónaPropia 
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1.3. Línea base de SST 

Para realizar un primer diagnóstico de la empresa, se aplicó la líneaabase según el RMa050-

2013. El resultado indicó el cumplimiento de solo el 3,9% en materia a las condiciones de 

seguridad yasalud actuales de la empresa. Para más detalle de la línea base revisar Anexo  4.  

Tabla 2: Cumplimiento actual de los lineamientos de la ley de SST 

ITEM REQUISITO 
% 

CUMPLIMIENTO 

1 POLITICA 0,0% 

2 ORGANIZACIÓN 0,0% 

3 PLANIFICACION 16,7% 

4 
IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA 
6,8% 

ITEM REQUISITO 
% 

CUMPLIMIENTO 

5 VERIFICACIÓNa 0,0% 

6 REVISIÓN POR LAaDIRECCIÓN 0,0% 
   

TOTAL 3,9% 

Fuente: Elaboración propia 

1.4. Identificaciónade peligrosay evaluación de riesgos 

Para la identificación deapeligros y evaluación de riesgos se hizo uso de la matriz IPER 

detallado en Anexo 5, Anexo 6 y Anexo 7 diferentes instrumentos y herramientas; para ello se 

ha tenido en cuenta la tabla de valoración de los factoresade probabilidad, valoraciónade 

severidad y el nivel de riesgo. De un total de 22 peligros identificados, tolerables 9,09%,  

moderados 18,18%, importantes 54,55% e intolerables 18,18%. 

Área de producción: 

En la etapa de secado, ingresa el arroz en cáscara a la planta, y son los estibadores los 

encargados de cargar los sacos y colocarlos sobre un plástico en el suelo, adoptando posturas 

inadecuadas al momento de realizar sus actividades. Para ello se evaluó las posturas que 

adoptan al momento de cargar los sacos de arroz con cáscara con un peso de 80kg, y las posturas 

adoptadas al momento de esparcir el arroz para que este seque de manera artesanal, arrojando 

así el métodoaREBA un nivel de riesgo muy alto paraalos trabajadores que realizan dichas 

tareas. Asimismo, los operarios se encuentran expuestas a las radiaciones UV, considerando 

una tasa metabólica de 261, 678, el WGBT máximo que podría alcanzar es de 25, sin embargo, 

el estrés térmico calculado fue de 29, 075.  
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Figura 3: Actividades del área de secado 

Fuente: Investigación de campo 

En el área de producción, se encuentra la etapa de pre limpia, en la cual el operario que transita 

por esta zona se encarga de verificar elacorrecto funcionamientoade la máquina, siendo un 

riesgo mecánico exponiéndose a posibles atrapamientos, cortes, entre otros.  

El espacio donde se encuentran las máquinas es un ambiente que recibe luz natural debido a la 

disposición de la infraestructura, por lo que no se ha considerado realizar una evaluación de las 

iluminarias en este ambiente. Este entorno es transitado principalmente por el maquinista, cuya 

función es la de controlar yasupervisar el correctoafuncionamiento de las máquinas, en este 

ambiente se aprecian granos de arroz en el suelo que podrían ocasionar la caída del trabajador 

que transite por esta zona. Para identificar la dosis de ruido al quease encuentranaexpuestos los 

trabajadores en este espacio se realizaron mediciones 10 mediciones haciendo uso del 

sonómetro, periodo en elacual las actividadesaoperativas deben estar de formaarutinaria. Para 

más detalle revisar Anexo 8 obteniendo, así como Nivel de Presión Sonora de 108,0 dB donde 

el máximo tiempo de exposición debería ser de 0,33horas al día, la dosis obtenida para este 

espacio fue de 70,51, siendo la dosis de exposición mayor a uno indicando que existe sobre 

exposición al ruido para el maquinista, según lo reglamentado por el Decreto Supremo N° 085-

2003-PCM sugiere que el nivel máximo permitido en zonas industriales en un turno diurno no 

debe superar los 80 decibeles [38].  

En este entorno, también se evaluó otro riesgo físico, relacionado con las altas temperaturas que 

crean un ambiente sofocante. Para evaluar la situación se realizó la toma de 2 datos: TBH 

(Temperatura de BulboaHúmeda) y TG (Temperatura deaGlobo), considerando que el trabajo 

se realiza en interiores. Considerando que la tasa metabólica es de 230,63 el máximo WGBT 

esperado sería 25, no obstante, el resultado obtenido muestra un valor de 28,92 indicando que 

existe estrés térmico en este ambiente. 
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Por otro lado, en la última etapa del proceso de pilado, los operarios se encargan de ubicar los 

sacos debajo de la tolva de arroz para llenar y sellar el saco, esta máquina presenta aristas que 

pueden ocasionar cortes para las personas que tienen algún contacto con ello. La actividad de 

llenado y sellado de sacos de arroz es continua y repetitiva, es decir, se sella un saco y este es 

cargado por el estibador hasta el área de almacén, el peso de cada saco es de 50 kilogramos, 

según la normaabásica de ergonomíaaRM 375-2008-TR indica que el peso máximo que un 

hombre debe manipular en el trabajo es de 25 kilogramos con el fin de evitar lesiones a la 

columna [45], mediante una evaluación de la postura que adoptan los operarios al realizar esta 

actividad, se obtuvo mediante el método REBA que el nivel de riesgo es muy alto.  

 
Figura 4: Condiciones del área de producción 

Fuente: Investigación de campo 

Áreaade almacén: 

En la zona designada para el almacén, los sacos son apilados para aprovechar la mayor cantidad 

de espacio posible. Se observó la presencia de objetos que obstaculizan el tránsito del estibador, 

así como se observa en la Figura 5 que llegan a ocasionar tropiezos y caídas de los operarios 

cuando realizan sus tareas.  

 
Figura 5: Condiciones del área del almacén 

Fuente: Investigación de campo 
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Este ambiente se encuentra junto a donde se ubican las máquinas en la planta, esta área no se 

encuentra delimitado por ninguna pared y tiene ingreso de la luz natural lo que permite tener la 

claridad que el ambiente necesita. Para realizar la medición del nivel de presión sonora se 

empleó unasonómetro, donde se tomaron un total de 10 mediciones durante una jornada laboral 

como se muestra en el  Anexo 9. Donde, la dosis de exposición fue de 1,9778, y al ser mayor a 

1, significa que las personasaque se encuentranaen el área administrativa se encuentran sobre 

expuestos.  

Otra de los peligros identificados en esta área se encuentra en el despacho de los productos lo 

realizan los estibadores quienes deben pasar por un espacio desordenado y angosto que 

obstaculizan el tránsito, llegando a ocasionar tropiezos, caídas, golpes, entre otros.  

 
Figura 6 Vía de tránsito para despacho 

Fuente: Investigación de campo 

En la empresa no se tiene un adecuado manejo de las cargas, debido a que los operarios cargan 

2 sacos de arroz por cada pasada que representa un total de 100 kilogramos aproximadamente, 

como se observa en la tarea se realiza pasando sobre una tabla que cumple la función de rampa 

que va desde el piso hasta el camión. Dicha actividad conlleva el riesgo de sufrir lesiones físicas. 

Además, esta tarea es realizada con vestimenta no adecuada, cómo lo son las sandalias lo que 

implica mayor posibilidad de resbalar y caer.  

Con la evaluación en el programa Ergoniza se puede analizar los diferentes ítems relacionados 

a la postura que adopta el operario al realizar su tarea, donde los resultados obtenidos para el 

operario que se muestraaen la Figura 7 fueron de un nivel deariesgo muy alto.  
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Figura 7 Despacho de sacos de arroz 

Fuente: Investigación de campo 

Área administrativa:  

Dentro de esta área se ha podido identificar por observación directa que las personas pueden 

sufrir ciertos riesgos, por ejemplo: los cables y tomacorrientes están expuestos y no se 

encuentran empotrados, representando un riesgo eléctrico para el trabajador como se observa 

en la Figura 8 estos tomacorrientes son utilizados para conectar los equipos de cómputo y 

aparatos que requieren de la energía eléctrica. Por otro lado, el espacio entre los muebles es de 

1m aproximadamente lo que dificulta desplazarse adecuadamente, las sillas no se mantienen en 

un mismo sitio, y muchas veces bloquea la salida que, frente a un caso de emergencia, podría 

dificultar la evacuación.  

 

Figura 8 Tomacorriente expuestos - Oficina 
Fuente: Investigación de campo 

Con lo que respecta a la exposición del ruido, este ocurre por la cercanía de la oficina con el 

área de producción, la cual se encuentra solo delimitada por paredes metálicas. El horario 

laboral para los administrativos es de 8 horas diarias. 

Se tomaron un total de 10 datos durante una jornada laboral en intervalos de 10 minutos ya que 

según elaProtocolo Nacionalade Monitoreo de Ruido Ambiental AMC N.º 031-2011- 

MINAM/OGA indica que losaintervalos a elegir debenaser representativos considerando que 

en este intervaloase pueda medir un ciclo productivoarepresentativo, ver Anexo 10.  
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Seaobtuvo unanivel de presión sonora de 86,69dB, donde el tiempo máximo de exposición al 

que deberían exponerse los trabajadores es de 6,33h al día según lo calculado, además la dosis 

de exposición es de 1,264 lo que representa una sobre exposición al ruido.  

Otro peligro identificado en el área administrativa (oficina) está relacionado a la iluminación, 

teniendo como riesgo que esta sea inadecuada, ocasionando fatiga, dolor de cabeza e incluso 

falta de concentración, tal como se detalló en la MatrizaIPER. Asimismo, para comprobar que 

la iluminación es inadecuada, primero se debe revisar la norma técnica RNE-2006-EM-010, 

considerado el ambiente como una oficina de archivos ya que las tareasavisuales son de 

exigencia grado deaconcentración normales, por lo que la calidad de iluminación es del tipo C: 

Entonces, conociendo que la iluminancia mínima que debe presentarse en el ambiente, debe ser 

de 200 luxes, se procedió a medir la iluminancia actual de la oficina administrativa con ayuda 

de un luxómetro, ver Anexo 11. El nivel de iluminación medio (𝐸𝑚) fue igual a 178,1 lux. El 

largo del área de trabajo es de 3,5 metros y el ancho de 3 metros, por lo que se tiene una 

superficie (𝑆) de 10,5 m2. El coeficiente de mantenimiento (𝐶𝑚) se considera en 0,8 por ser un 

ambiente limpio. Donde el flujo luminoso fue de 8 348, 44 lúmenes, pero debería alcanzar un 

flujo luminoso de 9 375 lúmenes.  

En este ambiente, también se buscó conocer la presencia de estrés térmico para una persona de 

sexo femenino con edad de 35 años, quien se encuentra sentada haciendo uso de ambas manos. 

El WGBT que se obtuvo fue de 28,08 con una tasa metabólica de 71,412, tomando en cuenta 

este último valor, el WGBT debería ser cómo máximo 30.  

Objetivo 2. Elaborar la propuesta deaimplementación de un Sistemaade Gestión de 

Seguridad yaSalud en elaTrabajo en Agro Industria Vialsa SRL 

La propuesta de implementar un SGSST para la empresa, está enfocado en garantizar a los 

empleados un ambiente de trabajo seguro, buscando evitar lesiones y accidentes durante la 

jornada laboral, así como también reducir los costos que ocasionan dichos eventos y las multas 

que se podrían imponer de acuerdo a la gravedad de la infracción. Para proponer la 

implementación de este sistema se optó por emplear la metodología del Ciclo de Deming 

(planear, hacer, verificar y actuar) que tiene como fin facilitar la revisión del proceso, y, por 

ende, la mejora continua en la empresa. Con lo que respecta al diseño se realizó tomando en 

cuenta la guía del Sistema que indica el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para 

una Mype [46]. Hasta la fecha, los costos laborales en los que se incurre por los accidentes 

ocasionados durante la jornada laboral y las multas suman un total de S/ 70 382,20.  
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1. Planificar 

Para esta etapa, se emplea el estudio de líneaabase para evaluar elacumplimiento deala empresa 

con respecto a la normativa de SST, de igual forma laamatriz IPERC para la identificación de 

los peligros. En el objetivo anterior se mostraron los resultados obtenidosapara cada uno dealos 

elementos mencionados, donde se evaluaron los riesgos en cada una de las áreas, y se obtuvo 

unaporcentaje deacumplimiento de la normativa.  

1.1. Supervisor o comité de SST  

Según la Ley 29783, para empresas con menos de 20 trabajadores, es necesario contaracon un 

Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, quien estará encargado de trabajar de la mano 

con el empleador para aprobar el Plan Anual de SST.  

Las funciones que tiene todo comité o supervisor de SST según el artículo 42 de la Ley 29783 

son las siguientes: 

a) Aprobar y vigilar el cumplimiento documentos como la Política de SST, RISST y 

PASST, realizar informes sobre condiciones de trabajo. 

b) Promover la formación y capacitación en prevención de riesgos laborales para nuevos 

empleados desde el inicio de la relación laboral. 

c) Asegurar que los trabajadores conozcan las normativas y documentos relacionados con 

la prevención de riesgos, y tengan una cultura de prevención de riesgos.  

d) Realizar inspecciones periódicas en el lugar de trabajo, y sugerir mejoras de las 

condiciones. 

e) Investigar incidentes, accidentes y enfermedades laborales, y emitir recomendaciones 

para evitar su repetición. Realizar seguimiento de la efectividad de las recomendaciones.  

f) Revisar mensualmente las estadísticas de incidentes, accidentes y enfermedades 

laborales actualizadas por la unidad de seguridad y salud en el trabajo. 

g) Informar a la máxima autoridad del empleador sobre: 

• Accidentesamortales o incidentes peligrosos de maneraainmediata. 

• Investigaciones y medidas correctivas de accidentes mortales dentro de 10 días. 

• Estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y enfermedades laborales. 

h) Controlar el cumplimiento de los acuerdos registrados en el Libro de Actas. 

1.2. Política y objetivos  

La política escrita deaseguridad y salud en el trabajo, la cual se encuentra en el Anexo 12 busca 

garantizar una cultura de prevenciónade riesgos para los trabajadores, contratistas, visitantes y 

proveedores. Es importante que se haga hincapié en que este documento debe estar exhibido en 
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un lugar visible de la empresa, según lo estipulado por la normativa, y ser reemplazado, total o 

parcialmente como mínimo una vez al año.  

1.3. Reglamento Interno de SST 

Este documento que se encuentra en el Anexo 13, tiene como fin preservarala integridad de los 

trabajadores, para ello se detallan las normas en materia a la seguridad que debe cumplir la 

empresa, donde se incluye las funciones que tendrá el gerente, el supervisor de seguridad y los 

jefes de las áreas. Es deber de los trabajadores leer e interiorizar el reglamento en un plazo de 

15 días, con el objetivo de realizar algunas observaciones en caso sea necesario. En el 

reglamento se explica los puntos tales como: liderazgo y compromisos de los integrantes de la 

empresa; las atribuciones y obligaciones del empleador, de los supervisores, de los trabajadores 

y de los colaboradores; Los estándares de seguridad y salud en las operaciones, y, por último, 

la preparación y respuesta en caso de cualquier emergencia.   

1.4. Plan de contingencia  

Dicho documento exigido por la ley 29783, busca que las empresas respondan de manera eficaz 

ante cualquier emergencia, reduciendo con ello las pérdidas y daños del personal Anexo 14 

El Gobierno peruano, presenta un Programa de simulacros nacional de carácter obligatorio para 

todo el territorio [47]. Las empresas se encuentran obligadas a realizar tanto las simulaciones y 

los simulacros exigidos por el gobierno, para más detalle del programa revisar el Anexo 15. 

1.5. Programa Anual de SST 

Según la Resolución Ministeriala050-TR se conoce como aquel documento que permite 

plantear y detallar las actividades con el fin de cumplir objetivos trazados en materia a seguridad 

dentro de las empresas. Este documento ayuda a toda organización a tomar decisiones, y es 

necesario que se detalle el alcance, los objetivos, las metas e indicadores para el cumplimiento 

del plan. Para ello, en el Anexo 16 se mencionan dos objetivos generales que se han planteado, 

uno enfocado en garantizar condiciones seguras de trabajo, y velar por la vida, la integridad 

física y bienestar de los colaboradores; y el segundo objetivo planteado es el de fomentar en los 

trabajadores una cultura preventiva frente a los riesgos, fortaleciendo sus habilidades, aptitudes 

y actitudes en materia a SST.  

1.5.1. Medidas de control 

Se refiere a toda acción o actividad que será fundamental para reducir los riesgos los riesgos a 

un nivel aceptable o eliminarlos con el fin de luego puedan ser evaluados.  Cada medida de 
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control planteada permite conocer qué acciones se deben tener en cuenta para la 

implementación de un SGSST. Para ello, la Matriz IPERC, adjunta en los Anexo 17, Anexo 

18 y Anexo 19 toma en cuenta los peligros identificados y riesgos evaluados para plantear las 

medidas de control de las 3 áreas de la empresa.  

a) Mano de obra 

i. Programa de capacitaciones 

Para afrontar los peligros identificados en la matriz IPER se han planteado medidas de control 

administrativas mediante un programa de capacitaciones presentado en el Anexo 23 y Anexo 

24 complementando estos controles con el diseño de perfiles de los puestos de trabajo que se 

pueden visualizar en los Anexo 20, Anexo  21 y Anexo  22 con el fin de identificar las 

competencias, los conocimientos y las habilidades que requiere tener cada colaborador que 

ocupe dicho puesto. El objetivo de las capacitaciones es equipar a los empleados con las 

habilidades y conocimientos necesarios para realizar sus tareas de manera correcta y segura, 

minimizando así el riesgo de accidentes. 

ii. Equipos de Protección Personal 

Además, otra de las medidas de control que se propone es la utilización de Equipos de 

Protección Personal (EPP) que tiene como objetivo mitigar los riesgos asociados con la 

seguridad en el trabajo. Estos EPP se seleccionarán y proporcionarán de acuerdo a los peligros 

que se han identificado en la empresa, promoviendo así un entorno de trabajo seguro. 

b) Maquinaria y equipos  

En el caso de las máquinas que presentan aristas en los bordes, se sugiere agregarle a los bordes 

protectores fabricados con láminas de caucho sintético, ya que crearía una barrera que limite el 

contacto directo entre las aristas peligrosas de las máquinas y los operarios, evitando así 

posibles cortes durante la supervisión de las máquinas.  

 

Figura 9 Láminas de caucho para bordes de máquinas 

Fuente: Investigación de campo 
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Se propone la implementación de 2 carretillas y un transpaleta para el despacho y traslado de 

los sacos de arroz, evitando con ello que el operario sea quien cargue estos sacos. El transpaleta 

que se sugiere es el Transpaleta eléctrica litio 2 toneladas. La carretilla de aluminio será 

empleada netamente para transporte de sacos de arroz desde el área de producción al área de 

almacén. El impacto de esta propuesta se analiza a continuación en la evaluación de posturas. 

i. Evaluación de posturas  

La solución permitirá al trabajador evitar la carga directa sobre la espalda, cuello, hombros y 

brazos, reduciendo así las tensiones y esfuerzos excesivos asociados con las acciones repetitivas 

de levantar y transportar los sacos. Al utilizar una carretilla, el trabajador podrá mantener una 

postura más erguida y equilibrada, distribuyendo la carga de manera más uniforme y 

disminuyendo el riesgo de lesiones relacionadas con la columna vertebral y las extremidades 

superiores. Esta medida de sustitución contribuirá a mejorar significativamente la postura del 

trabajador y a minimizar los riesgos asociados con la manipulación de cargas pesadas. 

Considerando que el trabajador adoptaría una postura recta, se evaluó nuevamente el nivel de 

riesgo que se tendría con dicha propuesta. Donde según los resultados brindados por el 

programa Ergoniza con el método REBA, el nivel de riesgo pasaría a ser bajo. 

c) Ambiente 

Dentro de las medidas de control administrativos mitigantes, se propone la señalización de las 

áreas enfocados en fomentar el correcto uso de EPP y de respetar las zonas de alto flujo. Esta 

propuesta también incluye mantener los espacios de tránsito con el debido orden y limpieza 

necesaria y facilitar la movilidad para los operarios, es necesario  

El mapa de riesgos y evacuación ubicado en Anexo 25 proporciona un desglose detallado con 

las señaléticas correspondientes para cada área de la empresa con el fin de identificar los riesgos 

a los que los colaboradores se encuentran expuestos, así como las vías de circulación dentro de 

la planta. Para su elaboración se ha tomado en cuenta el plano de la empresa indicando el 

nombre que cada área, además, se definió la simbología que permita identificar los diferentes 

riesgos que fueron anteriormente identificados en la Matriz Iper.  

i. Exposición al estrés térmico 

Durante el secado de arroz, para garantizar el bienestar de los operarios que trabajan bajo el sol, 

se sugiere comprar sombrillas y establecer pausas regulares que permita a los operarios 

rehidratarse. Además, se recomienda que operario utilice gorros tipo safari con el fin de proteger 

del sol al operario y mangas con protección UV (modelo G60) compuesto por 63% de fibra y 

37% de algodón, producto que cumple con los estándares de calidad pertinente.  
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En el área administrativa se plantea como medida de control administrativa que se refiere a la 

implementación de un sistema de ventilación ubicado en la pared de la oficina. Esta acción tiene 

como objetivo mejorar las condiciones de confort y bienestar en el ambiente.  

ii. Exposición al ruido  

Enfocado en los riesgos físicos, específicamente para afrontar el nivel de ruido y reducir la dosis 

de exposición, se propone el uso de tapones E-A-R Soft para el área de producción y almacén, 

que presentan una disminución en el nivel de ruido de 33dB, obteniéndose así una dosis de 

0,73dB para el área de producción, que al ser menor que 1 significa los trabajadores de esta área 

no se encontrarían expuestos al ruido.  

En el área de almacén la nueva dosis del nivel de ruido sería de 0,06180, indicando que el 

trabajador ya no se encontraría expuesto a altos niveles de ruido.  

Para el área administrativa, no resulta práctico promover el uso de tapones auditivos, ya que es 

un espacio en el cual se realizan las reuniones de venta y compra de productos. Por lo tanto, la 

propuesta está enfocada en aislar el ruido del ambiente mediante una pared acústica a base de 

polietileno, con dicha barrera acústica se puede reducir el nivel de ruido en 16dB, teniendo 

como resultado de la nueva dosis del nivel de ruido un valor del 0,1376 demostrando que la 

medida es adecuada para disminuir el nivel de riesgo existente en el área.  

iii. Iluminación  

La mejora que se aplicará para reducir el riesgo de una iluminación inadecuada, es un rediseño 

del sistema de iluminarias, que según la jerarquía de control es un control de ingeniería, por lo 

que se calculará nuevamente el flujo luminoso, pero esta vez considerando el nivel de 

iluminación que se requiere según la norma, 9 375 lúmenes.  

Se propone la implementación de nuevos focos para que no se necesiten tantos, por lo que se 

propone el “Philips Foco LED TrueForce 50W Luz Fría”, que tiene 5000 lúmenes.  

Por consiguiente, se necesitarían cerca de 2 focos para cumplir con la norma 

Quedando el diseño de luminarias de la siguiente manera:  
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Figura 10 Diseño de luminarias propuesto 
Fuente: Elaboración propia 

1.6. Procedimientosaescritos deatrabajoaseguro 

Los PETS representan un componente fundamental para garantizar un ambiente laboral seguro, 

al proporcionar instrucciones detalladas y directrices claras para llevar aacabo las tareasade 

forma segura. Su importancia radica en su capacidad para prevenir accidentes y reducir los 

riesgos laborales, contribuyendo así a la protección deala salud y elabienestar de los 

trabajadores. Para las actividades de Agro Industria Vialsa, se detallaron los procedimientos 

para las actividades de: llenado de sacos de arroz y secado del grano de arroz en cáscara, para 

ello revisar los Anexo 26 y Anexo 27.  

1.7. Exámenes médicos ocupacionales 

Este tipo de exámenes tienen como objetivo conocer el estado mental y físico de los 

colaboradores de la empresa, ayudando a prevenir y/o detectar enfermedades. Los trabajadores 

deben pasar por estos exámenes médicos cada dos años según lo exigido por la ley 29783 [48]. 

Estos exámenes se cotizaron con una clínica dedicada a realizar exámenes médicos en la ciudad 

de Chiclayo, cotizando un costo de S/133.30 por cada colaborador. Los exámenes médicosapara 

los trabajadores dependerán del tipo de exposición que presentan en sus actividades, entre ellos 

incluye: examen completo de orina, audiometría, radiografía de tórax, espirometría  

2. Hacer   

2.1. Elección del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Supervisor de seguridad; según el artículo 30 de la ley 29783 son los trabajadores de la empresa 

los encargados de elegir al supervisor. La persona designada como el supervisor deberá ser 

mayor de 18 años, encontrarse laborando dentro de la empresa, tener conocimiento en materia 
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a SST. En el Anexo 28 se encuentra el formato de acta para la elección e instalación del 

Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

2.2. Registros obligatorios de SGSST 

a) Registro de accidentes e incidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales  

El artículo 80 de la leya29783, exige el registro de accidentes, incidentes y enfermedades 

ocupacionales con el fin de realizar un seguimiento de lo sucedido. Los registro que  se 

emplean son los que se visualiza en elaAnexo 29, Anexo 30 y Anexo 31, donde se detalla 

los datos de la persona afectada, el puesto de trabajo, la antigüedad de empleo, fecha y 

hora de ocurrido el evento, haciendo mención de la gravedad y la descripción de cómo 

ocurrieron los hechos. 

b) Registro de examen médico  

En el Anexo 32 se encuentra el registro que se debe tener para los diferentes exámenes 

médicos de todo el personal, con el fin de tener control de las observaciones y la salud 

del colaborador.  

c) Registro de inspecciones internas  

El control de las inspecciones internas tiene como fin, asegurar la identificación de 

posibles peligros y estos puedan ser subsanados en la brevedad posible. El registro para 

estas inspecciones se encuentra en el Anexo 33.  

d) Registro de auditorias 

En el Anexo 34 se visualiza el registro que debería llenarse una vez realizada las 

auditorias, este control permite evaluar el nivel de cumplimiento de la normativa y de 

todos los procedimientos en materia a SST.  

e) Registro de capacitaciones  

Este registro busca controlar las actividades desarrolladas con el objetivo de asegurar la 

adecuada formación del personal en materia a SST, su registro se encuentra en el Anexo 

35.  

f) Registro de inspección de EPP 

Dicho registro permite asegurar que los trabajadores cumplen con el uso correcto del 

EPP durante las actividades, además, el registro permite verificar las condiciones del 

EPP y el adecuado uso del mismo, reduciendo el riesgo de accidentes laborales y 

lesiones. Para más detalle revisar el Anexo 36 

3. Verificar  

Se tomará control mediante los resultados de las inspecciones, auditorías y capacitaciones 

realizadas dentro de la empresa.  
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3.1. Inspección y auditorias  

Con las inspecciones se espera identificar y corregir de manera proactiva cualquier riesgo o 

deficiencia que se presente en la empresa que pueda provocar daños para los colaboradores o 

bienes, el cronograma que se tiene previsto para las inspecciones internas se muestra en el 

Anexo 37. 

Según el artículo 43 de la Ley 29783, indica que las auditorias son fundamentales para evaluar 

periódicamente el cumplimiento del SGSST, y asegurar que el sistema es adecuado y ha sido 

aplicado eficazmente para la seguridad y salud de los trabajadores. Por ello se debería realizar 

auditorías internas periódicamente como mínimo una vez al año, en el Anexo 38 se detalla un 

posible cronograma a tener en cuenta de este tipo de auditoría, y en el Anexo 39 se visualiza 

un registro de los resultados obtenidos en la auditoria con el fin de subsanar las observaciones 

encontradas.  

3.2. Evaluación de efectividad de capacitaciones 

El programa de capacitaciones tiene el objetivo de promover una cultura de prevención de 

riesgos de los colaboradores, por ello con el formato de registro, ubicado en el Anexo 40, se 

considera una serie de preguntas a realizar para evaluar la capacitación proporcionada al 

trabajador. Preguntas enfocadas al nivel de satisfacción de la capacitación, mejora de 

competencias y habilidades, aplicación de la información recibida en sus actividades diarias, 

logro de objetivos de trabajo, porcentaje o cantidad de observaciones recibidas por el 

supervisor luego de recibir la capacitación.  

4. Actuar                                                                                                                                                                   

Con laapropuesta de implementación de un Sistemaade Gestión de Seguridad yaSalud en el 

Trabajo se estimó el nuevo % de cumplimiento mediante la línea base, en el que se obtuvo que 

se estaría cumpliendo con un 85,2% de los apartados evaluados como se observa en la siguiente 

tabla.  

Tabla 3 Cumplimiento de línea base con la propuesta 

ITEM REQUISITO % CUMPLIMIENTO  

1 POLITICA 100,0% 

2 ORGANIZACIÓN 77,8% 

3 PLANIFICACION 75,0% 

4 
IMPLEMENTACIÓNaDEL 

SISTEMA 
75,0% 

5 VERIFICACIÓNa 83,3% 

6 REVISIÓN PORaLA DIRECCIÓN 100,0% 

TOTAL 85,2% 

Fuente: Elaboración propia
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Por otro lado, tras una evaluación realizada de las propuestas planteadas para las 3 áreas de la 

empresa (producción, almacén y administrativa), se ha notado una mejora en laagestión de 

riesgos detalladas en el  Anexo 17, Anexo 18 y Anexo 19 Donde el 68% de todos los peligros 

identificados pasaron a ser un nivel de riesgoatolerable, el otro 23% estarían en el nivel 

moderado y el 9% riesgos en nivel importante, para estos se sugiere una constante evaluación 

para optar por otras medidas a considerar con el fin de que este tipo de riesgos puedan llegar a 

ser tolerables para los trabajadores. Un gran logro es la ausencia de riesgos en el nivel 

importante e intolerable, reflejando la mejora en las condicionesalaborales y la protección hacia 

los colaboradores.  

Contraste de resultados  

En la tabla 4 de la situación antes de la propuesta se observa que el 73% de los riesgos son 

significativos, intolerables e importantes, y el 27% riesgos no significativos compuestos por los 

riesgos moderados y tolerables. Estos riesgos significativos reducen en un 64% con la propuesta 

planteada. Al existir mayor porcentaje de riesgos hay más probabilidad de ocurrir accidentes, y 

al reducir este nivel de riesgo por lo tanto influye en los costos directos.  

Tabla 4 Riesgos actuales de la empresa 

RIESGOS ANTES DESPUES 

  Tipo de riesgo Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Significativos 
Intolerables  4 18,18% 

73% 
0 0,00% 

9% 
Importante 12 54,55% 2 9,09% 

No 

significativos 

Moderado 4 18,18% 
27% 

5 22,73% 
91% 

Tolerable 2 9,09% 15 68,18% 

Total 22 100% 22 100%   
Fuente: ElaboraciónaPropia 

En la tabla 5 se observa que se incrementó el porcentaje de cumplimiento de la normativa, 

donde al cumplir con los lineamientos de la ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

se pasa de un 3,9% (situación antes de la propuesta) a un 85,2% (situación después de la 

propuesta). El cumplir con la normativa significa reducir los costos indirectos que se habían 

ocasionado por incumplimiento de la misma.  

Tabla 5 Cumplimiento de normativa de SST 

  
Situación actual 

de la empresa 

Situación con la 

propuesta  
Incremento   

Cumplimiento del 

SST 
3,9% 85,2% 81,3% 

Fuente: ElaboraciónaPropia 
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En la Tabla 6 se observa la disminución de los costos laborales, mostrando el antes y después 

de la propuesta tanto para costos directos como indirectos.  

Tabla 6 Comparación de Costos antes y después de propuesta 

COSTOS ANTES DESPUÉS DIFERENCIA % 

Costos indirectos  S/ 65 920,00 S/ 12 327,04 81,30% 

Costos directos  S/ 4 462,20 S/ 1 606,39 64% 

TOTAL COSTOS 
LABORALES 

S/ 70 382,20 S/ 13 933,43 80,2% 

 Fuente: ElaboraciónaPropia 

Objetivo 3. Evaluar el beneficio costo de la propuesta 

La factibilidad del proyecto se evaluó con una inversión de S/32 769,23, para lo que obtuvo 

comoaresultado un VAN de S/47 229,08, un TIR de 74,43% y un beneficio/costo de 1,254.  

Consideraciones a tener en cuenta  

- Se estimó los costos para un escenario optimista.   

- Se estimó un incremento anual del 2,00% en los ingresos y los costos de la propuesta, 

tomando como referencia la inflación de los últimos 12 meses hasta enero del 2024 [49].  

- Se ha considerado la depreciación de los equipos que superan el ¼ de una UIT [50].  

- Se consideró un 5% de imprevistos en la inversión en el año 0.  

- Se considera el impuesto a la renta de 10% [43]. 

- Para el TMAR, tasa media anual de reducción, se empleó la siguiente fórmula.  

𝑇𝑀𝐴𝑅 = 𝑖 + 𝑓 + (𝑖 ∗ 𝑓) 

Donde 

𝑖 = 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑏𝑎𝑛𝑐𝑎𝑟𝑖𝑎 

𝑓 = 𝑖𝑛𝑓𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

Para la inflación anual se tomó como referencia el valor de 2,00% [49]. 

Para la tasa bancaria, se consideró como referencia de Scotiabank, que ofrece una TEA 

de 14,70% a un plazo mayor de 360 días para microempresas [51].  

Por último: 

𝑇𝑀𝐴𝑅 = 14,70% + 2,00% + (14,70% ∗ 2,00%) = 16,99% 
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Tabla 7 Estado de resultados 

Año Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Ingresos S/70 382,20 S/71 789,84 S/73 225,64 S/74 690,15 S/76 183,96

costos operativos S/37 642,00 S/38 394,84 S/39 162,74 S/39 946,00 S/40 744,92

depreciación S/5 488,54 S/5 488,54 S/5 488,54 S/5 488,54 S/5 488,54

GAV S/1 882,10 S/1 919,74 S/1 958,14 S/1 997,30 S/2 037,25

utilidad antes de impuestos S/25 369,56 S/25 986,72 S/26 616,23 S/27 258,32 S/27 913,26

Impuestos (10%) S/2 536,96 S/2 598,67 S/2 661,62 S/2 725,83 S/2 791,33

Utilidad después de impuestos S/22 832,60 S/23 388,05 S/23 954,60 S/24 532,49 S/25 121,93

Año Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Utilidad después de impuestos S/22 832,60 S/23 388,05 S/23 954,60 S/24 532,49 S/25 121,93

Inversión S/32 769,23 S/2 399,40 S/6 648,40 S/16 393,08

Año Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

FNE -S/32 769,23 S/25 921,74 S/28 876,59 S/22 794,74 S/30 021,03 S/14 217,39

VAN S/47 229,08

TIR 74,43% TMAR 16,99%

PRI 2,71 años

Año Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Ingresos S/70 382,20 S/71 789,84 S/73 225,64 S/74 690,15 S/76 183,96

Egresos S/32 769,23 S/44 460,46 S/42 913,26 S/50 430,90 S/44 669,13 S/61 966,57

VAN Ingresos S/232 958,46

VAN Egresos S/185 729,38

B/C 1,254

Flujo de caja

Estado de resultados

 
Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Discusión de resultados  

Tras haber realizado el diagnóstico de la empresa Agro Industria Vialsa SRL, el porcentajeade 

acumplimiento de laanormativa indicada por la ley de SST fue del 3,9%, comparando este 

resultado con los de la investigación realizada por Zambrano y Mendoza [52] donde empleó de 

igual forma un check list del cumplimiento de estándares mínimos de seguridad y salud en el 

trabajo, dicho porcentaje de cumplimiento fue del 25.82%, de igual forma Muñoz y Salas [28] 

según losalineamientos de la ley de SST solo presenta un 22,2% de conformidad con la 

normativa. Adicionalmente, el investigador Sandoval [31] en la empresa trabajada encontró que 

solo se cumplía con el 18,9% de lo que corresponde a los estándares mínimos de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.  

En todas las investigaciones mencionadas anteriormente, se ha empleado una lista de 

verificación con respecto a los lineamientos mínimos de seguridad y salud en el trabajo, 

teniendo como fin realizar un diagnóstico del estado inicial de la empresa antes de presentar 

cualquier propuesta. Si bien se ha empleado la misma línea base de la normativa, la diferencia 

en los resultados con los antecedentes, pueden atribuirse a la diversidad de rubros y áreas de 

trabajo evaluadas en las diferentes investigaciones.  

En este estudio también empleamos otras herramientas que han permitido identificar los 

peligros yaevaluar el nivel de riesgos presente en la empresa. Al completar la matrizaIper con 

los peligrosay ariesgos, se ha obtenido que el 18,18% de los riesgos son de nivel intolerable, el 

54,55% catalogados en el nivel importante, un 18,18% en nivel moderado, y el restante se 

ubicaban en el rango de tolerable. De igual forma, De la Cruz [30] en el área de producción de 

la empresa de pilado de arroz identificó que, del total de riesgos evaluados el 10% son 

importantes, el 65% como riesgos moderados y el 25% tolerables, por otro lado, en el estudio 

de Flores [33] se identificaron que el 48% de los riesgos en la empresa de pilado de arroz se 

encontraban en moderados, el 39% eran de nivel importante y el 13% en un nivel crítico. En el 

caso de la investigación de Delgado y Carpio [25], el nivel de los riesgos son 49% como 

importantes, 49% riesgos moderados y solo el 2% riesgos tolerables por el operario. 

La variación en los resultados del porcentaje de riesgos entre las investigaciones se atribuye a 

las áreas de trabajo analizadas, el tipo de peligros que existen en las empresas en estudio y la 

variabilidad en la capacitación y concienciación de losaempleados en materia deaseguridad 

laboral.  

El diagnóstico de la empresa indica que es prioritario abordar los riesgos de nivel intolerables 

y moderado, que en conjunto representan el 32% del total de los peligros identificados, 
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confirmando que se necesita plantear una propuesta de implementación de un sistema de gestión 

y seguridad en el trabajo. 

Al aplicar la normativa establecida dentro de la propuesta de implementación, la empresa Agro 

Industria Vialsa logró el cumplimiento del 85,2% referente a seguridad yasalud en el trabajo. 

Por su parte Sandoval [31] logró cumplir con el 86,6% de dicha normativa al implementar la 

propuesta del SGSST, de igual forma Flores [33] mostró elacumplimiento dealos lineamientos 

de la normativa del 73,58% en la empresa donde se realizó la propuesta, en el caso de Tirado 

[26] con la propuesta se llega al cumplimiento del 63% de la normativa; encontrándose la 

empresa Agro Industria Vialsa con un porcentaje importante.    

Tras aplicar las mejoras de control de la propuesta de implementación orientada a reducir los 

riesgos, se obtuvo que el 68% de los riesgos evaluados pasaron a ser tolerables, el 23% se 

ubicaron en un nivel moderado, y el otro 9% un nivel moderado eliminándose los riesgos 

intolerables. Del mismo modo en la investigación de Tirado [26] logró pasar a un 56,50% en 

riesgos moderados y 43,50% estuvieron en el nivel de tolerables, en el caso de la investigación 

de Flores [33] el nivel de riesgos evaluados al finalizar la propuesta fue de 25,93% los 

moderados, 38,89% los riesgos en nivel tolerable y un 35,19% aquellos riesgos bajos.  

Por último, con respecto a la viabilidad económica de laapropuesta, se alcanzó un valor actual 

neto, VAN, de S/ 47 229,08; un periodo de retorno de la inversión, PRI, de 2, 71 años; una tasa 

interna de retorno, TIR, de 74,43% y un beneficio-costo, B/C, de 1,254. Lo anteriormente 

mencionado demuestra la viabilidad que tiene la propuesta deaimplementación de unaSistema 

de Gestiónade Seguridad yaSalud en el Trabajo. Estos resultados concuerdan con Cruzado y 

Silva [24] quienes evidenciaron los siguientes indicadores: VAN de S/167 912,24, TIR=82,08% 

y el B/C de S/1,94 donde también evidencian la viabilidad que tuvo su propuesta. De igual 

forma, Tirado [26] representó la viabilidad de su proyecto con un beneficio costo de 1,35. Por 

último, Rimachi [34] su viabilidad económica estuvo representada por una relación de 3,2 en 

beneficio/costo de su propuesta.  

A pesar aplicar la misma metodología en las investigaciones, los resultados de los estudios 

contrastados varían, pueden atribuirse a diversas causas, tales como discrepancias en los datos 

de ingresos y costos, y el contexto en el que se llevó a cabo cada investigación. Sin embargo, 

en los estudios contrastados confirmaron la vialidad de sus propuestas.  
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Conclusiones 

Se propuso unaSistema de Gestión deaSeguridad yaSalud en el Trabajo en la empresa Agro 

Industria Vialsa SRL, logrando reducir los costos laborales directos en un 64% gracias a la 

reducción del nivel de riesgos existentes en la empresa, mientras que los costos indirectos que 

comprenden las multas que serían impuestas poraSUNAFIL al realizar una fiscalización se 

reduciría de manera considerable con el 81,3% dichos costos, debido al cumplimiento de la 

normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

En el primer objetivo específico se logró diagnosticar que la empresa durante el 2022 se 

registraron 16 accidentes de trabajo que incurrió en un monto de S/4 462,20, costos directos, y 

hasta S/65 920,00 en posibles multas por incumplimiento de normativa, costos indirectos,  

ambos costos ascienden a un total de S/70 382,20. Por otra parte en las áreas de trabajo se 

identificaron 22 peligros, de los cuales el 73% fueron riesgos significativos, compuesto por 

riesgos intolerables e importantes, mientras que los riesgos no significativos un 27%, 

moderados y tolerables, por la ausencia de medidas de control frente a las condiciones de trabajo 

en la empresa. De igual forma, se verificó el nivel de conformidad de la empresa en relaciónaa 

SST, se encontró que solo cumplía con el 3,9% de la normativa, por la deficiente supervisión y 

seguimiento de las normasaestablecidas del país.  

Se planteó la propuesta de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, tomando 

en cuenta ciclo el PHVA, proponiendo las mejoras de control para los peligros identificados, y 

la correcta documentación de SST. El resultado ha demostrado ser crucial para laareducción de 

costos en la empresa. La reducción significativa del nivel de riesgos en un 64%, transformando 

riesgos significativos en no significativos, ha conducido directamente a una disminución de 

accidentes y costos directos asociados. Además, el cumplimiento normativo ha mejorado 

notablemente, aumentando del 3,9% al 85,2%, lo que ha reducido en un 81,3% 

significativamente los costos indirectos derivados de multas por incumplimiento de la Ley 

29783.  

Se evaluó económicamente laapropuesta con un valor actual neto, VAN, de S/47 229,08; la tasa 

interna de retorno, TIR, del 74,43% y un periodo de retornoade laainversión, PRI, de 2,71 años 

y un beneficio-costo de 1,254. 
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Recomendaciones 

Se sugiere incorporar esta investigación en futuros estudios relacionados a SST, con el fin de 

contrastar resultados.  

Se recomienda el presente estudio con la finalidad de abordar en temas de Seguridad Basada en 

el Comportamiento para reducir la probabilidad deaaccidentes en la empresa, y complementar 

la investigación realizada.  

Se recomienda a la empresa Agro Industria Vialsa SRL aplicar la propuesta planteada, ya que 

se contará con un SGSST, y con ello laaprevención de costos laborales en la empresa.  

Se recomienda a la empresa, implementar las medidasade control planteadasacon el fin de 

reducir el nivel de los riesgos existentes en las áreas de trabajo.  

Se recomienda a la empresa, iniciar un estudio para contratar un ingeniero de seguridad o 

asignar las labores a un trabajador que ya se encuentre en planilla.  
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Anexos 

Anexo 1 Operacionalización deavariables 

 
Fuente. Elaboración Propia 
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Anexo 2 Costos directos 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 3 Costos indirectos 

 

Fuente: SUNAFIL [44] 
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Anexo  4 Línea base -situación actual 
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Fuente: Elaboración Propia
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Anexo 5 Matriz IPER - Almacén 

 

 Fuente: ElaboraciónaPropia 

1 Sacos mal apilados Locativos 
Aplastamiento o golpe 

por caída de sacos 
Lesiones físicas 2 2 3 2 9 1 9 MO SI

2
Transporte de los sacos del 

área de producción al almacén
Ergonómico Fracturas verticales

Lesiones musculo-

esqueléticas 
2 3 3 2 10 2 20 IM SI

3
Espacios reducidos para 

circulación
Locativos 

Golpes, caídas en el 

mismo nivel
Lesiones 2 3 3 3 11 1 11 MO SI

4
Transporte de sacos mediante 

rampas de madera
Locativos Caídas, goleps Lesiones físicas 2 3 3 3 11 2 22 IM SI

5 Ruido de maquinas Físico Sobreexposición al ruido
Afectación al sistema 

auditivo 
2 3 3 3 11 3 33 IT SI

6 Falta de orden y limpieza Locativos Caída a mismo nivel Lesiones físicas 2 3 3 3 11 1 11 MO NO

Empresa: Agro Industria Vialsa SRL
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Anexo 6 Matriz IPER - Producción  

 

Fuente: Elaboraciónapropia 
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 Fuente: Elaboraciónapropia 
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Anexo 7 Matriz IPER - Administrativa 

 

     Fuente: Elaboraciónapropia
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Anexo 8 Medición del Nivel de PresiónaSonora por máquina en el área de producción 

 

Fuente: Investigación de campo 

Anexo 9 Mediciones delaNivel de Presión Sonora en el área deaalmacén 

 

Fuente: Investigación de campo 

N° de 

muestra  

Máquinas 

Descascaradora 
Mesa 

paddy 
Despedradora  

Pulidora 

1  

Pulidora 

2 

Pulidora al 

agua 
Clasificadora 

Mesa 

rotativa 

Selector 

por 

color 

1 99,0 101,0 98,0 96,0 96,0 95,0 99,0 102,0 94,0 

2 99,9 99,0 98,6 96,0 98,0 93,9 98,1 101,4 95,4 

3 100,1 102,0 97,8 94,3 96,8 96,2 99,8 101,2 96,0 

4 99,0 99,1 98,0 97,0 96,7 94,3 99,0 103,7 93,8 

5 98,3 99,0 98,2 97,8 94,0 95,3 98,0 103,4 94,0 

6 99,2 102,0 99,3 94,0 93,2 94,0 100,5 101,9 94,5 

7 99,0 103,7 98,0 95,7 95,2 95,2 97,8 101,2 94,2 

8 99,3 100,0 98,0 97,0 97,0 93,4 99,7 102,0 92,9 

9 98,3 101,2 97,3 97,2 95,1 96,1 99,4 100,2 92,2 

10 97,9 103,0 96,8 95,0 98,0 96,6 98,7 103,0 93,0 

Promedio 99,00 101,00 98,00 96,00 96,00 95,00 99,00 102,0 94,00 

 

N° de 

muestra  
Área Medición 

1 

Almacén 

89,3 

2 88,2 

3 89,5 

4 86,0 

5 89,3 

6 94,1 

7 86,4 

8 85,0 

9 88,1 

10 87,2 

Promedio 88,31 
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Anexo 10 Mediciones del Nivel de Presión Sonora en el área administrativa 

 

Fuente: Investigación de campo 

Anexo 11 Mediciones de iluminancia en oficina administrativa 

 

Fuente: Investigación de campo 

N° de 

muestra  
Área Medición 

1 

Oficina 

administrativa 

86,1 

2 87,0 

3 88,0 

4 86,0 

5 89,3 

6 90,0 

7 81,0 

8 85,0 

9 87,3 

10 87,2 

Promedio 86,69 

 

Mediciones de 

iluminancia (lux) 
Promedio 

Desviación 

estándar 

Porcentaje de 

desv. Est. Sobre 

el promedio 

188 182 181 153 

178,1 8,837122656 4,96% 

175 180 190 171 

186 181 188 176 

176 174 169 188 

173 173 186 172 
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Anexo 12 Política de SST 
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Anexo 13 Reglamento Interno de SST 
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Anexo 14 Plan de Contingencia 
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67 

  

     
       Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 15 Programa de simulacros 

 

Fuente: [47] 
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Anexo 16 ProgramaaAnual de SST 
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Fuente: Elaboración propia
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Anexo 17 Matriz IPERC -Almacén 

Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Anexo 18 Matriz IPERC - Producción 

Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Anexo 19 Matriz IPERC – Administrativa 

 

Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Anexo 20 Perfil de puesto: Estibador 

 

 

Anexo  21 Perfil de puesto: Maquinista 

 

 

 

Nombre del puesto

Requisitos

Conocimientos técnicos sólidos en mecánica, electricidad y/o 

electrónica.

Habilidad para trabajar de manera independiente y tomar decisiones bajo 

presión

Registrar y mantener registros precisos de mantenimiento y 

reparaciones realizadas en las máquinas.

Capacidad para seguir procedimientos de seguridad y protocolos de 

mantenimiento.

Realizar inspecciones regulares de las máquinas para detectar cualquier 

posible problema o mal funcionamiento.

PERFIL DE PUESTO

Maquinista

Funciones y/o Responsabilidades

Diagnosticar y solucionar problemas técnicos de manera eficiente para 

minimizar el tiempo de inactividad de las máquinas.
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Anexo  22 Perfil de puesto: Administrativo 
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Anexo 23 Programa de capacitación de SST 

 

Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Anexo 24 Cronograma de capacitaciones 

Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Anexo 25 Mapa de riesgos y Evacuación 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 26 PETS: Secado del grano de arroz en cáscara 

Fuente: ElaboraciónaPropia 
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Anexo 27 PETS: Llenado de sacos de arroz 

Fuente: ElaboraciónaPropia
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Anexo 28 Acta elección de supervisor 
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Anexo 29 Registro de accidentes laborales 

 

 
Fuente: [53] 
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Anexo 30 Registro de incidentes e incidentes peligrosos 

 
Fuente: [53] 
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Anexo 31 Registro de enfermedades ocupacionales 

 
Fuente: [53] 
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Anexo 32 Registro de Exámenes médicos 

 

 

Fuente: [53] 

1

2

3

4

5

6

7

8

RECOMENDA

CIONES
SEGUIMIENTO

VERSION:00

CLÍNICA 

EVALUADORA

GRUPO 

SANGUÍNEO
PESO TALLA PRESIÓN DIAGNOSTICOCARRERA

DEPARTAME

NTO
CARGO

FECHA DE 

INGRESO

TIPO DE 

EXAMEN

FECHA DE EXAMEN 

MÉDICO

IDENTIFICACIÓN RESUMEN EMO

ITEM DNI APELLIDOS NOMBRES EDAD SEXO ESTADO CIVIL
NIVEL 

ACADEMICO

AGRO INDUSTRIA VIALSA SRL
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

CODIGO:  EMO

MATRIZ DE EXAMENES MEDICOS 
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Anexo 33 Registro de inspecciones internas 

 

Fuente: [53] 
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Anexo 34 Registro de auditorías   

 

Fuente: [53] 



89 

  

 

Anexo 35 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia 

 

Fuente: [53] 
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Anexo 36 Formato de inspección de EPP 

 
Fuente: [53] 

Anexo 37. Cronograma de inspecciones internas 

 
Fuente: Elaboraciónapropia 
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Anexo 38 Cronograma de auditoría interna 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Anexo 39 Evaluación de resultados obtenidos en las auditorias 

 
  Fuente: [53] 
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Anexo 40 Formato para la evaluación de efectividad de capacitación 

 

 
Fuente: [53] 

Anexo 41 Equipos y software para identificación de peligros (inversión) 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 42 Capacitaciones (costo) 

 

Fuente: ElaboraciónaPropia 

Anexo 43 Equipos para capacitaciones (inversión) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 44 Equipo y maquinaria (inversión) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 45 Señaléticas (inversión) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Items Cantidad Precio % Depreciación Vida util Depreciación Total

Laptop 1 1 799,00S/   20% 3 S/ 359,80 1 799,00S/     

Proyector 1 2 450,00S/   20% 3 S/ 490,00 2 450,00S/     

Total S/ 849,80 4 249,00S/     

Equipos para capacitaciones

Items Cantidad Precio % Depreciación Vida util Depreciación Total

Carrito de carga 4 188,99S/          755,96S/        

Transpaletas 1 13 993,68S/    20% 5 S/ 2 798,74 13 993,68S/   

Total S/ 2 798,74 14 749,64S/   

Costo de equipos

Items Cantidad Precio Total

Peligro: Caída a mismo nivel 2 6,00S/          12,00S/                                          

Riesgo eléctrico 3 6,00S/          18,00S/                                          

Pozo a tierra 1 4,90S/          4,90S/                                            

Salida 4 4,90S/          19,60S/                                          

Extintor 3 6,00S/          18,00S/                                          

No obstaculizar el paso 1 6,00S/          6,00S/                                            

Botiquín 1 4,90S/          4,90S/                                            

Uso de Traje 1 4,90S/          4,90S/                                            

Uso de botas 3 4,90S/          14,70S/                                          

Uso de audífonos 2 4,90S/          9,80S/                                            

Uso de casco 3 4,90S/          14,70S/                                          

Orden y limpieza 1 6,00S/          6,00S/                                            

TOTAL 133,50S/                                        

Señaléticas
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Anexo 46 Equipos de Protección Personal (costos) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Anexo 47 Equipos de Protección Colectiva (inversión) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Items Cantidad Precio Total

Guardas de seguridad (unidad:1m) 5 35,00S/                    175,00S/                                        

Lámina de polietileno (unidad: 20 m) 2 250,00S/                  500,00S/                                        

Ventilador 1 199,00S/                  199,00S/                                        

Sombrillas 3 199,00S/                  597,00S/                                        

Foco LED TrueForce 2 89,90S/                    179,80S/                                        

Botiquin 1 50,90S/                    50,90S/                                          

Extintor 3 279,65S/                  838,95S/                                        

Total 2 540,65S/                                     

 EPC


